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SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un afio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17‘50 pías.

Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . 9* *10  »

REGLAMENTO

para la aplicación de la ley de 27 de 
Diciembre de 1907, de la Pesca 

fluvial.

(Conclusión.)

TITULO XII

DE LA GUARDERIA PARA LA PESCA 

FLUVIAL.

Art. 113. Las Autoridades de 
los diversos órdenes y sus agentes 
encargados de la policía y vigilan- 
c'a y de la seguridad de las perso
nas y de las propiedades y muy es
pecial y determinadamente todos 
los funcionarios del ramo de Mon
tes, así como los Alcaldes, la Guar
da civil y también los guardas ru- 
rales, cuidarán, dentro de sus res
pectivas esferas y atribuciones, de 
Sue se observen las prescripciones

*a leY de Pesca y del presente 
Reglamento y denunciarán las i~ 
fracciones de 
miento,

. ^ri- R4. Para que la vigilan- 
& d® ^as aguas dulces da dominio 

I1 blico en lo que se refiere espe
dente al ejercicio de la pesca,

Tres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4‘90 »

Números sueltos 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no so dispusiera otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bolktín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibe de] 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números do este Bolwtín. coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriil- 
caraa al final de cada año,

Edictos do pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................. 20 ptas.
Seis meses....................... 10‘65 »
Tres id.......................... 6 »

Pago adelantado

Ipcirtt oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

s. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 226.)

MINISTERIO DE FOMENTO 

--------------- in-
que tengan conoci-

y á la conservación y propagación 
de los peces y cangrejos en ellas 
existentes, sea todo lo intensa, cons
tante y eficaz que requiere la de
bida repoblación de dichas aguas, 
el Ministerio de Fomento establece
rá á medida que los Presupuestos 
generales del Estado lo autoricen, 
guardas especiales, cuya misión 
primordial sea dicha constante vi
gilancia de las zonas ó trozos de 
rios que, al efecto, se les señalen 
por la Inspección general del ser
vicio, ó por la Jefatura del mismo 
en la respectiva provincia, sin per
juicio de la vigilancia general que 
se ejerce por las autoridades y 
Guardia civil á que se refiere el 
articulo precedente.

Art. 115, Para los trozos de rios 
ó depósitos de agua dulce, cuya 
pesca se halle arrendada, el Inge
niero Jefe del servicio piscícola en 
la provincia, extenderá el nombra
miento del guarda ó guardas nece
sarios, según se halle dispuesto en 
el respectivo pliego de condiciones 
del arrendamiento, á tenor de lo 
prevenido al efecto en el extremo 
3.° del art. 97 de este Reglamento.

Art. 116. Las Corporaciones, 
entidades ó particulares, que de
seen y se propongan establecer y 
sostener guardería especial para la 
vigilancia de aguas públicas deter
minadas, ó de algunas privadas, en 
cuanto se refiere también al ejerci
cio de la pesca, y custodia de lo 
existente en ellas, podrán designar 
la persona ó personas que hayan de 
ejercer aquélla, sujetándose, al efec
to, á lo prevenido y dispuesto para 
nombramiento de guardas privados 
de propiedades rústicas de particu
lares, y los designados obtendrán el 
título del Jefe del servicio piscícola 

en la provincia, tramitando antes 
el expediente de presentación y ju
ramento en la respectiva Alcaldía. 
Estos guardas tendrán también el 
carácter de agentes de la Autori
dad para la presentación de las in
fracciones de la ley de Pesca flu
vial y del presente Reglamento.

TITULO XIII

DE LAS INFRACCIONES

Articulo 117. El que, hallándose 
en las inmediaciones de aguas de 
dominio público, ó en las que perte
necen al Estado, Municipio, ú otra 
entidad de igual carácter público, 
tuviere en su poder explosivos, ó 
substancias nocivas á la pesca, con 
indicios de emplearlas, ó las em
plee, y también el que, sin autori
zación escrita y competente al efec
to, disminuya ó agote el caudal, ó 
altere, ó varie los cauces, será cas
tigado con arreglo á los articulos 
530, y siguientes del Código penal.

Art. 118. El que pescase sin li
cencia, ó en tiempo, sitio, ó valién
dose de artes prohibidos, ó por 
cualquier otro procedimiento ile
gal, no comprendido en el articulo 
precedente, será castigado, por cada 
uno de tales conceptos, como falta, 
con multa que, según los casos y 
circunstancias, no baje de 5, ni ex
ceda de 50 pesetas la primera vez; 
de esta última cantidad á 100 pese
tas, la segunda vez que fuera halla
do en contravención, y de 100 á 
200 pesetas la tercera, que serán 
respectivamente triplicadas cuando 
se trate de la pesca del salmón. En 
el caso de nueva reincidencia, se le 
aplicarán, como autor de delito, el 
articulo 530 y siguientes del Código 
penal.

Art. 119. El que, durante las 

respectivas épocas de veda de las 
diversas especies de peces de agua 
dulce, principalmente de los salmó
nidos, y asimismo de la de los can
grejos, tuviese, transportase ó pu
siese á la venta dichos peces y 
crustáceos, además de la pérdida 
de los productos que se le ocupa
sen, ya prevista por el articulo 38 
de este Reglamento, será castigado 
con la multa y demás penalidades 
señaladas por el artículo prece
dente.

En el transporte de la pesca se 
tendrá en cuenta la excepción esta
blecida á favor de la efectuada con 
caña para el consumo doméstico 
del pescador.

Art. 120. En las épocas de veda 
citadas al principio del precedente 
articulo, y muy especialmente en 
las que afectan á los salmónidos y 
también á los cangrejos, toda per
sona á quien se hallase en las in
mediaciones de los cursos y depósi
tos de agua dulce con redes, espa
raveles ú otras artes, aparejos, et
cétera, de pesca, que no sean la 
caña, con hilo ó bramante y anzue
los, será denunciada inmediatamen
te, aunque no hubiese empleado di
chos aparejos ó artes, ó alegarse los 
transporta de un sitio á otro, casti
gándosele con la multa de 5 á 10 
pesetas la primera vez, de 10 á 25 
la segunda que fuese hallada en 
contravención de este articulo du
rante la misma época de veda, y de 
25 á 50 la tercera en igual tiempo, 
y en lo sucesivo se aplicarán al de
nunciado, si diere á ello lugar, como 
autor de delito, los artículos 530 y 
siguientes, antes citados, del Código 
penal.

De igual manera se procederá 
con el dueño de redes ú otros artes, 



hallados tendidos para secar, lo 
cual será indicio de que se les 
hubiese utilizado ilegalmente

En todos estos casos perderá el 
dueño ó portador de aparejos, artes, 
etc., que no sea la caña, con bra
mante y anzuelo ó anzuelos, dichos 
aparatos ó redes, que serán para el 
denunciante

Art. 121. No será razón ni causa 
suficiente para eludir el exacto y 
puntual cumplimiento de lo pre
ceptuado en el articulo 119 de este 
Reglamento, y para evitar las pe
nalidades consiguientes á la infrac
ción, el alegar que el pescado de 
que se trate proceda del Extranje
ro, aunque así pudiera probarse 
suficientemente, pues que en la 
época de veda correspondiente á la 
especie ocupada, queda prohibido 
en absoluto la importación de la 
pesca respectiva, incluso la que lle
gue y quiera presentarse preparada 
en hielo ú otras substancias frigo
ríficas ó antisépticas.

También quedan prohibidas ter- 
minantemante la intruducción y 
circulación, durante los respecti
vos periodos de veda, de toda clase 
de conservas de pescado de agua 
dulce, á no ser que se hallen en 
envases cerrados y con etiquetas de 
fábrica.

Art. 122. Cualquiera otra in
fracción de los preceptos de la ley 
de Pesca fluvial y del presente Re 
glamento, se castigará con multas 
que se regularán, según los casos y 
circunstancias, sin exceder de 100 
pesetas.

Art. 123. El que destruya hue
véenlos y crías de los peces, ó de 
otras especies acuáticas útiles, exis
tentes en aguas de dominio público, 
ó en las pertenecientes al Estado, 
Municipio, etc., etc., por nacer en 
terrenos de la exclusiva pertenen
cia de estas entidades, será inme
diatamente denunciado y castigado, 
según proceda, sea falta ó delito el 
resultado de la infracción, de idén
tica manera que si ésta hubiese 
consistido en la pesca ilícita ó des
trucción de peces adultos.

En igual forma se procederá con
tra los que tengan, transporten ó 
pongan á la venta, en cualquier 
tiempo, jaramugos ó crías de peces, 
especialmente salmónidos, y tam
bién pececillos y cangrejos que no 
tengan, por lo menos, las dimensio
nes fijadas por las respectivas es
pecies en el artículo 29 de este Re
glamento.

Art. 124. Las denuncias por in
fracción de la ley de Pesca fluvial 

y del presente Reglamento, se pre
sentarán ante el Juzgado municipal 
del término en que hubiese sido co
metida ó averiguada la transgre
sión, efectuándose dicha presenta
ción antes de transcurrir veinti
cuatro horas de conocido el hecho.

Art. 125. Las citadas denuncias 
se substanciarán precisamente den
tro de los quince días siguientes á 
su presentación, bajo la responsabi
lidad del Juez municipal, el cual 
tendrá la obligación de dar recibo 
al denunciante, con la fecha en que 
se presente la denuncia, nombre del 
denunciado y clase y cuantía de la 
infracción.

Art. 126. Cuando hubiere lugar 
á tasar los daños y perjuicios oca
sionados, por no llevar la denuncia 
el correspondiente aprecio pericial, 
el Juez municipal participará al 
Jefe del servicio piscícola en la 
provincia respectiva el contenido 
de dicha denuncia, á fin de que este 
funcionario disponga la práctica 
de aquel servicio, que se ejecutará 
en el plazo de ocho dias.

Art. 127. Del resultado de las 
diligencias instruidas, así como de 
la cuantía de la multa y demás res
ponsabilidades impuestas al denun
ciado ó denunciados, dará noticia 
al Juzgado municipal á la Jefatura 
del expresado servicio piscícola, 
remitiendo, al propio tiempo, la 
parte correspondiente del papel de 
multas hechas efectivas, siempre 
que la denuncia hubiera sido pro
ducida» por el personal afecto á 
dicho servicio, con el fin de que 
pueda percibir la tercera parte 
que, con arreglo á lo dispuesto por 
la Ley, le corresponde en aquéllas.

Art. 128. Cumpliendo lo pre
ceptuado por la Ley de 13 de Sep
tiembre de 1837, al disponer que la 
pesca de los montes públicos es 
privativa de las entidades propie
tarias, las infracciones que se come
tan en aguas que nazcan dentro de 
dicha clase de predios, bien sean 
éstos de interés general, ó de los 
exceptuados de la desamortización 
ó no enajenados aún, y mientras 
dichas aguas discurran por terre
nos de tales montes, conservando, 
por tanto, su carácter de privadas, 
se denunciarán y tramitarán como 
la de cualquier otro aprovecha
miento forestal fraudulento ó abu
sivo.

Sólo en el caso de que, con oca
sión de la infracción, resulte la co
misión de un delito se reservará su 
conocimiento á los Tribunales or
dinarios

Art. 129. En todas las infraccio
nes de este Reglamento se impondrá 
siempre la pérdida del arte ó apa
rejo con que se pretenda pescar, y 
será para el denunciante

Art. 130. Siempre el infractor 
será condenado al resarcimiento é 
indemnización de los daños y per
juicios que hubiese causado ó se si
guiesen á la pesca fluvial con mo
tivo de su transgresión.

Art. 131. Además de la tercera 
parte de la multa que corresponde 
al denunciador, y que en ningún 
caso podrá ser condonada, y del 
aparejo ó arte de pesca ocupado, 
que pasará á ser propiedad del de
nunciante, se entregará á éste la 
pesca decomisada, excepto en las 
épecas de veda, en cuyo tiempo de 
no hallarse en estado de ser de
vuelta á las aguas, lo que se ejecu
tará desde luego si tiene aun con
diciones de vida, podrá entregarse 
la misma á los establecimientos de 
Beneficencia, ó será destruida.

En los casos en que, al ser sor
prendido el infractor, la pesca que 
éste hubiese extrido de las aguas se 
hallase aún viva y en situación de 
poder prosperar, será la misma in
mediatamente restituida á aquéllas, 
según acaba de consignarse, hacién
dose constar asi en la respectiva 
denuncia que se presente contra 
aquél, como también se expresará 
la especie y cantidad aproximada 
de dicha pesca devuelta á las aguas.

Art. 132. Las multas y los apre
mios que se impusieran para el co
bro de aquéllas serán siempre sa
tisfechas en papel de multas del 
Estado.

El resarcimiento de daños y la 
indemnización de los perjuicios 
causados, así como el valor de lo 
aprovechado, se satisfarán en me
tálico.

Art. 133. Para dichos resarci
mientos é indemnización y pago del 
valor de la pesca, debe tenerse en 
cuenta que el producto de ésta, en 
las aguas de dominio publico, co
rresponde siempre al Estado, quien, 
en todos los casos, percibirá asi
mismo las dos terceras partes que 
produzcan las multas que se hagan 
efectivas.

Sólo en los casos de que, siendo 
aguas privativas de un Municipio 
ú otra entidad también de carácter 
público, la infracción denunciada y 
castigada se haya cometido en ellas, 
antes de pasar á ser del dominio 
público, el importe del valor de lo 
ilegalmente aprovechado, más el 
resarcimiento de daños y la indem

nización de perjuicios, por lascan 
tidades en que se haya j ustiprecia- 
do estos dos conceptos, ingresarán 
en las arcas de la entidad pública 
dueña de las aguas.

En los casos especiales en que S0 
halle debida y suficientemente pro- 
bado y reconocido por la Adminis
tración que alguna comunidad ó 
entidad, de carácter público, tiene 
derecho al beneficio y aprovecha
miento de la pesca de aguas de do
minio público, ya fuese en alguna 
extensión del curso de agua, ó en 
ciertos sitios del mismo, debida
mente determinados, ingresará en 
los fondos de tal comunidad ó enti
dad pública el importe de lo apro
vechado ilegalmente; pero las can
tidades á que asciendan el resarci
miento de daños é indemnización 
de perjuicios se ingresarán en tales 
casos en Arcas del Tesoro.

TÍTULO XIV

RECURSOS DE ALZADA CONTRA LAS 

PROVIDENCIAS ADMINISTRATIVAS

Art. 134. Las providencias que 
dicten los Ingenieros jefes del ser
vicio piscícola en las provincias 
respectivas, serán apelables ante 
el Ministerio de Fomento, dentro 
del término de quince días hábiles, 
á contar desde la fecha de la opor
tuna notificación ó publicación de 
aquélla en el Boletín oficial.

Art. 135. Las instancias de ape
lación serán presentadas en la res
pectiva Jefatura del servicio piscí
cola, la que las tramitará, remitién
dolas, con el oportuno informe, á la 
Inspección general del mismo ser
vicio, que propondrá al Ministerio 
lo que estime procedente, al elevar 
la instancia de que se trate para 
resolución superior.

Art. 136. Los citados recurso! 
de apelación ó alzada deberán ser 
presentados precisamente en el pla
zo señalado en el articulo 134 da 
este Reglamento, y puntualizarse 
en ellos, clara y terminantemente, 
cuál sea la transgresión de las dis
posiciones vigentes cometida en la 
providencia contra la que se re
curre.

En el caso de que hubiese daños, 
perjuicios, etc., al presentarse la 
instancia de apelación se acomp*  
fiará el oportuno justificante de b’ 
berse efectuado en la Caja de D® 
pósitos de la provincia respecta 
el correspondiente ingreso del i® 
porte total de lo que dichos daño, 
perjuicios, etc., supongan, seguQ 
tasación pericial, sin cuyo requi
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tura la mencionada solicitud.

Árti 137, Da análoga manera, y 
en ¡guales plazos, podrá recurrirse 
ant0 el Ministerio de Fomento de 
las providencias que en asuntos de 
piscicultura fluvial se dicten por la 
Inspección general del servicio, y 
que las Corporaciones, entidades ó 
particulares consideren lesivas ó 
contrarias á sus derechos ó legiti
mos intereses.

Art. 138- De los fallos que en 
]as instancias de apelación ó alza
da se dicten por el Ministerio de 
Fomento podrán también recurrir 
los interesados en las mismas, 
usando al efecto de la via conten
cioso administrativa, en la forma y 
plazos que marca la Ley que regula 

i esta jurisdicción.

DISPOSICIONES ADICIONALES

I Art. 139. Queda excluida de los 
preceptos de este Reglamento, por 

¡estar sometida á lo estatuido sobre 
¡pesca marítima, la parte de los ríos 
[sujeta al flujo y reflujo, hasta don- 
he las aguas saladas tengan acceso.

Art. 140. En las aguas del Bida- 
I soa, en lo que del curso de este rio 
I es linea ó limite fronterizo con la 
[nación francesa, se guardarán y 
[ cumplirán las prescripciones de la
■ ley de Pesca fluvial y del presente 
I Reglamento, en cuanto no se opon- 
I gan á las cláusulas correspondien- 
I tes de los Convenios vigentes cele- 
jbrados entre España y Francia en 
118 de Febrero de 1886 y 19 de Ene- 

I ro de 1888, ó lo que en adelante pu
liera acordarse entre ambas na- 
1 clones.

I Art. 141. La misma salvedad 
■que an el articulo precedente se
■ entiende hecha páralos ríos Miño 
I y Duero, Tajo, Guadiana y sus 
■afluentes en los trozos de sus cur- 
■808 que son límites entre España y 
1 Portugal, en los que se estará á lo
■ fijado y prevenido acerca del parti- 
g calar por los Tratados concertados
■ con dicho país vecino, pero siendo
■ aplicables la ley de Pesca fluvial y
■ oste Reglamento en las zonas de
■ a?uas españolas de aquellos trozos 
■fronterizos, siempre que no se opon- 
I fi‘ln ó lo preceptuado por dichos 
1 Tratados ó los que en adelante pu
lieran estipularse.
■ Art, 142, ej pjazo m^g breTe 
■Posible se ejecutará por los Jefes 
1 el servicio piscícola en las provin- 
■^ ola oportuna revisión de los con-
■ t°3 de arrendamiento del apro
en hamiento de pesca en las aguas
r ominio público que sean ante

riores á la publicación del presente 
Reglamento, procediéndose según 
corresponda en cada caso.

DISPOSICIÓN GENERAL

Quedan derogadas todas las dis
posiciones anteriores á la Ley de 
27 de Diciembre de 1907 y á este 
Reglamento que se opongan á su 
tenor.

Madrid, 7 de Julio de 1911.= 
Aprobado por S. M.=Rafael Gasset.

(De la Gaceta núm. 789.)

MISTERIO BE 1NSTKIJCC1ÓX PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en la Escuela 
de Artes y Oficios y de Bellas Ar
tes de Barcelona una plaza de Pro
fesor, de entrada, del primer grupo 
(Dibujo artístico), dotada con la 
gratificación anual de 750 pesetas, 
la cual ha de proveerse por con
curso transitorio entre Ayudantes 
meritorios, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto y Regla
mento de 16 de Diciembre de 1910.

Correspondiendo esta vacante al 
turno de concurso transitorio en
tre Ayudantes meritorios, sólo po
drán tomar parte en él los Ayu
dantes meritorios de la misma en
señanza y Escuela nombrados con 
anterioridad al Real decreto de 6 
de Agosto de 1907.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias á este Ministerio en el tér
mino improrrogable de treinta dias, 
á contar del siguiente á la publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, por conducto y con in
forme de su respectivo Jefe y acom
pañadas de los justificantes de sus 
méritos y servicios.

Este anuncio debe publicarse en 
los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
las Escuelas de industrias y de Ar
tes y Oficios; lo que se advierte 
para que las Autoridades dispon
gan que así se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid 10 de Agosto de 1911.= 
El Subsecretario interino, Galarza.

Se halla vacante en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 
Barcelona, la Cátedra de Técnica 
micrográflca é Hislogía vegetal y 
animal, dotada con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición libre, según 
lo dispuesto en el Real decreto de 
24 de Abril de 1908 y Real orden 
de esta fecha. Los ejercicios se ve

rificarán en Madrid en la forma pre- 
venida en el Reglamento de 8 de 
Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumpli
do veintiún años de edad, ser Doc
tor en la Facultad y Sección corres
pondiente, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado; condi
ciones que habrán de reunirse an
tes de terminar el plezo de esta 
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de esto anuncio en la Gaceta de 
Madrid, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su capaci
dad legal, pudiendo también acre
ditar los méritos y servicios á que 
se refiere el art. 7.° del mencionado 
Reglamento.

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, 
el pliego certificado que contega su 
instancia y los expresados docu
mentos y trabajos.

El dia que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar 
comienzo á los ejercicios, entrega
rán al Presidente un trabajo de in
vestigación ó doctrinal propio y el 
programa de la asignatura, requisi
tos sin los cuales no podrán ser ad
mitidos á tomar parte en las opo
siciones.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifi
que, sin más que este aviso.

Madrid 31 de Julio de 1911.=El 
Subsecretario interino, Galarza.

Gobierno dLiviL

Circular.

Debidamente autorizado por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, en el dia de hoy me ausen
to de esta provincia, quedando en
cargado del mando de la misma, el 
Secretario de este Gobierno Don 
Mariano Z iera Vázquez.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 

las Autoridades y público en ge
neral.

Burgos lo de Agosto de 1911.
KL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

En el dia de la fecha, me he he
cho cargo del mando de esta pro
vincia, por ausentarse de la misma 
el Gobernador propietario D. Ricar
do Martínez.

Lo que se pública en este perió
dico oficial á los efectos proce
dentes.

Burgos 15 de Agosto de 1911.
El GOBERNADOR INTERINO, 

Mariano Zaera.

Comisión provincial

Perdón de contribuciones.

Los Ayuntamientos de San Adrián 
de Juarros y Villanueva de Odra 
han incoado los oportunos expe
dientes en solicitud de perdón de la 
contribución territorial por pérdi
das de cosecha á consecuencia de 
los pedriscos que descargaron sobre 
los campos de Brieva, pertenecien
te al primero de dichos pueblos y 
en el segundo, los dias 6 de Junio y 
25 de Julio respectivamente, y como 
según lo dispuesto por el Regla
mento para el repartimiento y ad
ministración de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
30 de Septiembre de 1885, el im
porte del perdón que en su caso 
haya de concederse á los pueblos re
clamantes será, como la ley previe
ne, á más repartir entre los demás 
pueblos de la provincia en el si
guiente año: la Comisión ha acor- 
dado, previa la declaración unáni- 
me de urgencia del asunto, insertar 
el presente anuncio en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los demás pueblos, y que éstos pue
dan exponer acerca de la exactitud 
é importancia de la calamidad lo 
que se les ofrezca y parezca, de 
conformidad con lo prescrito en di
cho reglamento.

Burgos 8 de Agosto de 1911. =E1 
Vicepresidente, Ramón de la Cues
ta. =P. A. de la C. P.=E1 Secreta
rio, Pedro Tena.

provitendas Snfririaks

AUDIENCIA DE BURGOS

Requisitoria.

García Avendafio Calixto, hijo 
de Carlos y María, natural y veci
no de Bordillos, partido de Villa



diego, provincia de Burgos, viudo, 
pordiosero, de 72 años, sin que 
consten más señas particulares del 
mismo, domiciliado últimamente en 
Bordillos, procesado por resistencia 
á la Autoridad, comparecerá en 
término de diez dias ante esta Au
diencia provincial.

Burgos 10 de Agosto de 1911.= 
Fabián Sunyé.

Burgos.

D. Pedro María de Castro Fernán
dez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido,
Hago saber: que en el sumario 

que me hallo instruyendo sobre ha
llazgo en la vía del ferrocarril del 
Norte en esta ciudad, en la noche 
del dia 7 del actual, del cadáver de 
un hombre de 22 á 24 años, esta
tura regular, bien conformado, pelo 
castaño, ojos verdosos, nariz regu
lar, sin pelo de barba, manos lar
gas, callosas en sus palmas; vestía 
pantalón-bombacho azul en media
no uso, camisa blanca á rayas de 
color, chaleco de pana negra, bu
fanda de color, boina azul, faja ne
gra y alpargatas blancas, bordadas 
con flores encarnadas , bastante 
usadas; he acordado por el presente 
citar y llamar, para que en el tér
mino de ocho dias comparezcan 
ante este Juzgado, á los que pue
dan dar alguna noticia sobre tal 
muerte, asi como los más próximos 
parientes del finado, á fin de reci
birles declaración y hacerles saber 
ei derecho que concede el art. 109 
de la ley Procesal, ó designen su 
domicilio si no correspondiera á 
este partido judicial, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Briviesca.

Dado en Burgos á 9 de Agosto de 
1911.=Pedro Maria de Castro.= 
Por su mandado, Cayetano Saiz.

D. Cecilio García Morales, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Hago saber: que en el expedien

te sobre reclusión en el manicomio 
de Santa Agueda (Mondragón) de la 
alienada Antonia Peña y Peña, de 
61 años, casada, natural de Canta- 
brana, he acordado se oiga á los 
parientes de dicha alienada y se les 
emplace para que dentro del tér
mino de un mes comparezcan ante 
este Juzgado á exponer lo que es
timen pertinente, previniéndoles 
que pasado dicho término se resol
verá, con ó sin su audiencia, con

forme á lo prevenido en el Real de
creto de 19 de Mayo de 1885.

Dado en Briviesca á 6 de Agosto 
de 1911.=Cecilio García Morales. 
Por su mandado, Laureano Garcia.

D. Cecilio García Morales, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Hago saber: que en el expedien

te sobre reclusión en el manicomio 
de Santa Agueda (Mondragón) del 
alienado Doroteo Pereda y Gutié
rrez, hijo de Braulio y Tomasa, na
tural de Cantabrana, soltero, de 
53 años, he acordado se oiga á los 
parientes del alienado y se les em
place para que dentro del término 
de un mes comparezcan ante este 
Juzgado á exponer lo que estimen 
pertinente, previniéndoles que pa
sado dicho término se resolverá, 
con ó sin su audiencia, conforme á 
lo prevenido en el Real decreto de 
19 de Mayo de 1885.

Dado en Briviesca á 8 de Agosto 
de 1911.=Cecilio Garcia Morales. 
Por su mandado, Laureano Garcia.

D. Cecilio Garcia Morales, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Por el presente hago saber: que 

en el expediente para hacer efecti
vos de D. Daniel Palacios Estefa
nía los honorarios del Letrado Don 
Valentin Dorao, en los autos sobre 
prevención de juicio voluntario de 
testamentaría al fallecimiento de 
D.a Maria Castro, he acordado pro
ceder á la subasta de los bienes em
bargados al Daniel, en la sala au
diencia de este Juzgado y el muni
cipal de Prádanos, el dia 7 de Sep
tiembre próximo, á las once de la 
mañana, bajo las siguientes condi
ciones.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y antes de tomar parte en 
la subasta el ó los que la preten
dan consignarán el 10 por 100 de 
dicha tasación.

Las fincas que se dirán se ena
jenan por la cabida que consta, sin 
haber lugar á ninguna reclamación.

Se carece de títulos, siendo de 
cuenta del licitador su adquisición 
si lo pretendiere.
Bienes objeto de la subasta, radican

tes en Prádanos.

Una heredad al término de Yen- 
delagar, de 14 áreas, tasada en 20 
pesetas.

Otra á las Pedreras, de 17 y 50, 
en 13.

Otra en Valdehazas, de 28, en 30. 
Otra en Carradoca, de 35, en 45. 
Dado en Briviesca á 8 de Agosto 

de 1911.=Cecilio Garcia Morales. 
Por su mandado, Laureano Garcia. 
-------- ——— • —i --------  

Dobro

Cédula de citación.

Fernández Ruiz (Hipólito), de 44 
años de edad, casado, jornalero, na
tural y vecino de Ahedo del Bu
trón, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá ante este Juzgado á 
prestar declaración en el plazo de 
diez dias, en diligencias por exhor
to librado por el Juez municipal de 
Gredilla la Polera en diligencias 
que en el mismo se sigue por roza 
y hurto de brezos.

Porquera del Butrón 8 de Agosto 
de 1911,=Aniceto González.

Oficiales

Alcaldía de Fuentelcésped.

A los efectos del art. 69 del Re
glamento de 23 de Diciembre de 
1896 para la ej ecución de la ley de 
reclutamiento de 21 de Octubre del 
mismo año, y de las Reales órdenes 
de 27 de Junio y 23 de Diciembre 
de 1903 y 16 de Agosto de 1907, 
por el presente se anuncia al pú
blico que cuantos mozos hayan de 
ser comprendidos en el alistamien
to del próximo reemplazo de 1912 
y necesiten comprobar, para las 
excepciones que se propongan ale
gar, la ausencia en ignorado para
dero de sus padres y hermanos, de
berán presentarse en este Ayunta
miento en el plazo de quince dias, y 
hacerlo mediante escrito ó compa
recencia solicitando se incoe el 
expediente de ausencia que deter
minan las citadas disposiciones.

Por último, se advierte á los in
teresados que de no efectuar la pe
tición en la forma y plazos señala
dos se entenderá renuncian al de
recho que les asiste y á todos los 
beneficios que del mismo se derivan.

Fuentelcésped 31 de Julio de 
1911.=E1 Alcalde, Rufo Moral. 
------ ———i • —

Alcaldía de Hacinas.

Estando próximo á terminar el 
contrato que los vecinos de esta vi
lla tienen celebrado para la asisten
cia facultativa de sus respectivas 
familias, se anuncia nuevamente 
la provisión para prestar el refe
rido servicio.

Los aspirantes á desempeñar di
cha plaza, que deberán ser Licen
ciados en Medicina y Cirugía, pre

sentarán sus solicitudes al Alcald 
que suscribe, como Presidente de I 
la Sociedad de vecinos constituida i 
al efecto, dentro del plazo de veinte I 
dias, contados desde la inserción I 
de este anuncio en el Boletín oficial I 
de esta provincia y en la Qaceta I 
oficial de Madrid.

El agraciado disfrutará como I 
sueldo anual de 150 á 200 fanegas I 
de trigo próximamente, qU6 cobr^ I 
rá de los vecinos pudientes, facili- I 
tándosele casa-habitación para T¡. I 
vir, lefias y pastos gratuitos para I 
una caballería mayor, pudiéndose! 

tener en cuenta además que esta I 
villa se encuentra próxima á la | 
carretera del Estado de Burgos á I 
Soria, y á cinco kilómetros de Salas I 
de los Infantes, con mercado sema-1 
nal y cabeza de partido.

Hacinas 8 de Agosto de 1911-1 
El Alcalde, Evaristo Alonso.

Regimiento Lanceros de Barbón, I 
4.° de Caballería. •

El dia 20 del actual, á las diez I 
de la mañana y en el patio dolí 
cuartel de San Pablo de esta ciii-l 
dad, se verificará la venta en pú-g ( 
blica subasta de tres caballos del 
desecho. IIcLo que se hace público por me-l 
dio del presente para conocimiento! 
de los que deseen tomar parte ene 
ella.

Burgos 11 de Agosto de 1911.=! 
El Comandante Mayor, Juan Mufioij

C&wonmos partúnlansl

ISIDRO PLAZA lTa
Banquero y cambiante de moneto, ■C8,

„ I ceiIsla, 5.—Burgos ■I me
Casa fundada en el año 1855, 1

■ CIÓ
Compra y vende al contado todil 

clase de valores del Estado y O| 1 
poraciones. I *■

Giros, descuentos, cambio de *1  s*c- 
nedas y billetes. -1 ceP
--------——i ■"'1 son

Ama de cria soltera. ■ To, 
Se necesita una en casa de Di® de 

José Unceta, San Lorenzo núme™^ 
2 y 10, piso 3.°, derecha. 3-j|bur1
--------  !■ I ‘""‘M

Molinero. I 0
Se necesita con buenas referee eP( 

cias y práctica. Informará D. ClaWene 
dio Manrique, Plaza Mayor, 61 ■clan 
___________

SANTA OLAIiA I fL 
■Client

OCULISTA, ■ 
Plaza del Duque de la Victori»! J , 
tes del Arzobispo) 19, 3.° derei-e C1 
Consulta de once á una. I 
____________ ___________ ■•ata

Impronta do la Diputación Provine* 1' ■


